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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con solicitud de medida. Sírvase proveer para 

lo pertinente. Bucaramanga, 06 de diciembre de 2022. 

 

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Se admite en el efecto devolutivo el recurso de apelación propuesto a 

través de apoderado judicial del heredero demandante GERARDO 

MARTINEZ BAUTISTA, en contra de la decisión emitida por el Juzgado 

Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, el 15 de noviembre de 2022, 

que rechazo por indebida subsanación la demanda de sucesión doble e 

intestada de los señores MARY BAUTISTA DE MARTINEZ y HERNANDO 

MARTINEZ SUAREZ (Q.E.P.D.). 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

  
 

Proyectó: RD  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 141 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 07 de NOVIEMBRE 
de 2022. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


